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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE BAÑOS
Y  MENDIGO,  DEL  PLENO  EL  DÍA  TREINTA  DE  MARZO DE  DOS  MIL
DIECISIETE.
==============================================================

En Baños y Mendigo, a treinta de marzo de dos mil diecisiete, siendo las veinte horas
y treinta minutos, en el salón de actos del Centro Municipal de esta pedanía, se reúne el Pleno
de la Junta Municipal para celebrar Sesión Ordinaria, con la presencia del Presidente D. Juan
Miguel  Vera  Alcaraz  asistido  por  el  Secretario-Administrador  D.  Carmelo  Martínez
Fernández que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y
Distritos.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal del Partido Popular:
D. Juan Miguel Vera Alcaraz
D. Antonio Vera Alcaraz
D. Javier Vera Padilla
D. Santiago García García
D. José Antonio Ortega López

Por el Grupo Municipal de Ciudadanos:
Dª. Adela del Carmen Lorente Roca

No asisten:

Por el Grupo Municipal del Partido Popular:
D. Antonio José Padilla Imbernón.
D. Ginés Antolinos Sánchez

Por el Grupo Municipal Socialista:
D. Mariano Beltrán Ruíz

Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que
pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

1.- Lectura y, en su caso, aprobación de actas de las sesiones anteriores (ordinaria
de 26/1/17 y extraordinaria de 23/2/17).

Se procede a  la  lectura  de las actas  anteriores  por el  vocal  del  Grupo Popular  D.
Antonio  Vera  y  pasando a  la  votación  quedan aprobadas  por  unanimidad  de  los  vocales
asistentes.

2.-  Relación de gastos de la Junta Municipal desde el pasado Pleno.

En  este  punto  toma  la  palabra  el  Administrador  de  la  Junta  y  da  cuenta  de  los
siguientes gastos:
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RC 02/02/20172017 5 907 1 1 2017 907 900 9240 21000 2.181,47REPAR.FIRME ARRASTRES LLUVIA CNO. DE LA ROMERIA- Constr. Asvemar, S.L.

RC 08/02/20172017 5 907 1 1 2017 907 900 9240 21200 1.510,08REPARACION PUERTA COLEGIO-Constr. Sodimur,S.L.

RC 02/02/20172017 5 907 1 1 2017 907 900 9240 22609 1.120,00TALLER PILATES PARA VECINOS PEDANIA FEBRERO-MAYO 7 Imaginación, S.L.

RC 08/02/20172017 5 907 1 1 2007 907 900 9240 22609 800,01TRASLADO DE VIAJEROS PEDANIA A BENIDORM-Selecta Bus,S.L.

5.611,56

Créditos Definitivos
Pagos Ordenados en

Corriente
% ADO Gastado(RC+A) % RC+A

Crédito 
Disponible

23.379,47 4.491,56 5,21 5.611,56 24,00% 17.767,91

En este punto, la vocal del Grupo de C´s pregunta por qué aparecen en este listado los
gastos  sobre  la  reparación  de  la  puerta  del  colegio  y  el  viaje  a  Benidorm que  ya  fueron
informados el año pasado, contestando el Administrador de la Junta que estos gastos se han
tramitado con cargo al  Presupuesto de 2017 mediante  un expediente  de reconocimiento  de
crédito ya que no se pudieron tramitar en su momento al no haber saldo suficiente del ejercicio
económico anterior (requisito imprescindible para poder tramitar ese expediente), aparte que los
proveedores no presentaron las facturas en su momento.

3.- Informe del Sr Presidente.

En este punto el Sr. Presidente comenta que el Camino que va de Las Cumbres al
Estrecho se va a reparar en próximas fechas; que las peticiones de aceras en varios puntos de
la pedanía y saneamiento en Los Garcías ya fueron enviadas a la Concejalía de Fomento,
estando a la espera de que vengan los técnicos para ver esas actuaciones; que se ha pedido un
coordinador cultural a la Concejalía competente así como un ordenanza, ya que el actual se va
la semana que viene y es necesario para el Centro.

4.- Ruegos y preguntas.

No hay.

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veinte horas y cincuenta y
cinco minutos, de lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta.

VºBº
El Presidente de la Junta Municipal 

de Baños y Mendigo
D. Juan Miguel Vera Alcaraz

El Secretario-Administrador
D. Carmelo Martínez Fernández
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